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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Lo» edicto» y anuncio» pílela- 
le» y parue al are» qu« »ean d.» 
pago, »exU»iaran DIEZ eantuao» 
PÜH PALABRA y lo» anuncio» 
Judiciale» a cinco centuao»; 
debiendo lo» íntereeado» acre
ditar ante» de la poUlcaelón 
y por medio de la corr»e|M>n- 
dlente Carta de pago, Imber 
satisfecho su Importe en la De
positarla de Fondo» provincia
le», Un cpyo r»qul«lto no ai

Intertartn.

S» BUCrtlM «Q t InterTWtclón 4« la tocelentlslma Diputación PromcMl. El 
cobro de la »u»cilpclóú e» adelantado; por tanto, sólo se aierderAn la» suwrlp- 
clone» que vengan acompañada» de «n importe, debiendo hacerlo lo» de fuera 
de la capital por madlo de libran»a» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península, islas adyacentes, Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a-la legislación peninsular a los veinte dies ue su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la Inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»,

Gobierno Civil de lá 
Provincia

Servicio Provinciol de Gonodc-

, - CIRCULAR
- -1552

'En cumplimiento del articulo 
17 del vigente Reg omento de 

‘ Epizootias se declara oficialmen 
te extiriguida la epizo tia de s «r 
naen ti término municipal de 
Ribafrv cha que fué dt ciar .do ofi 

vcialmenie con f< cha 20 de Marzo 
del corriente año.

Lo que se hace público para 
" general conocimiento.

> *■ Logroño, 5 de Septiembre de 
' )946..

H'./; El Gobernador Civil, 
ít; i ' Alberto Martín Camero.

Caja de Recluta Número 49

1569’
Junta de Claiificación y Revi- 

l' lión de Legroño ।
Prórrogas d^ 2/ Clase.- Reempazo 1947

•t Art.® 278 -Los m )zos del 
reemplazo anua! que cursen es 
tudios en Territorio nacional o 
extranjero, los que justifiquen 
hallarse pendientes de tomar par 
te en oposiciones ya convocadas 
para í>btener destino-del -Estado 
Provincia o Municipio o empre- ‘j 
sa de carácter oficial, los Reli- i 
giosos profesos que se estén pre j 
parando para los Ministerios pro-_ , 
pios de sus Institutos, a lo.s pro- | 
fesionales artistas, y obreros pen- ■ 
sionados para ampliar sus estu- : 
dios en el extranjero a los alum - ¡ 
nos de la Academia de Mandos

vx I ♦> n ♦ ♦ I J' I 250. y los que hayan extinguidoyeiegacson rrovmciaí de indunria ae . condena por delito? ni aplicación I • • de la pi órroga los que hubiesenLogroño
1571

irlfa» de la Enírsia da Cbetrk* J » 1 c1 Manfecíllo
S. A ** <jue regirán p<sr.«í-r de Cíla fecha»

Alumbrado a tanto alzado con limitador (Servicio noctur-'o)
pesetas 

mensuales'

Por Ci la lá n ) ir¿i de 15 witios fi iin -nto mrCalicó

»
> » _'5
, » 40
» » 60
, » - 100 ■

No se admiten lámparas
»

2-10
3’tO 
600
8 65

10 00
de menor intensidad de 15 vatios.

Alquiler del limitador b'25
Alumbrado por Contador (Puede ser propio o alquilado)

Por cada Kv h consumid.) Q'^O
Mínimo de pago mensual, incluido alquiler contador □ UtJ 

Alquiler del contador: El reglamentario.
Fuerza motriz por contador Propiedad del abono

Para consumos mensuales

! sido desaprobados en todas las 
! asignaturas del curso oficial an- 
I terior, los que havan observadif 
' mala conducta escolar y los que 
I fueren condenados por delitos 
! durante el tiempo de las (¡ue an

te s hubieran obtenido.
NOTA.’ I^os moz s del reem- 

plazo de 1947, clasificado^ <Uti- 
. les par.i t- do servicio» o <ütiles 
para servicios auxiliares», la so
licitarán durante el próximo mes 
de octubre, cerrándose el plazo 
a las doce hor.is del día 31 del 
cit .do mes.

La resolución de ellas, serán 
notificadas a los interesados por 
condu to de Alcalde del Munici
pio e su alistamiento en la pri
mera quincena del mes de no- 
vienibre próximo.

Logroño, 4 de Septiembre de • 
1946.'

El Coronel Presidente,
lleguen a

mensuales

en un solo contador

de

10.000 Kv-h 0‘25 pesetas kv
8 000 » 0-27 » »

» 6 000 » 0*30 » »
» 5(W ■ » 0'35 » '»■
» 3 000 » 0-40 » »
» 1.000 » 0 42 » >
» 1 000 » 0'42 » »

tanto

Ministerio de Industria y 
Comercio

Sin mínimo de pago mensual: El reglamentario, 
instalac ones de trabajo normal como de temporada.

para las i.Direcciófi General de Comercio

Energía Industrial.- (Usos domésticos)
Por contador propiedad xiel abonado a 0‘42 pesetas el kv h.
Mínimo de pago mensual.’

NOTA- Los precios consignados.cn estas tarifas regirán para 
los conjuraos totales de cada mes, y en.instalaciones de un solo lo
cal o vivienda.

SUMINISTROS EVENTUALES
Los suministros de carácter puramente eventual sufrirán un re

cargo del 50®/, sóbrelas respectivis nrif.is; la, dadis que Pulieran 
presentarsen sobre el carácter de eventualidad de una instala-lón 
serán resueltas por la Delegación Provincial de Industria.

IMPUESTOS
' En todos los casos serán a cargo dd abon ido los impuestos es

tablecidos o por establecer p ir el Estado o Municipio ..
. Tuventudes, y a los aspirante, a -rna de électric.daJ tolo, los cu..,es ao se hadan .n-aaidos los 

ingreso» en la mi.sma, justilican- : precios de la presente tan . ,
do este extremo, podrán retrasar . Logroño, l de lulio de lAo.

de <hsé Antonio» del Frente de

la incorporacióü a filas por un
r año, contando desde 1.®. de ago.s- . . ,

to a igual fecha del año siguiente - _____ ;-------
plazo que podr ser prorrogado
por períodos de un año, durante íñ«tun.
cinco consecutivos, solicitados-, lo harán constai en r
anualmente por los interesados ; cias para que a-ite.s Y,

! la petición se tenga en ctunta .a 
clasificación que s ■ jes adjudique 
y sean eliminadas las peticiones 
de ios clasificados-xromo exclui
dos totalmente del servicio mili- 

.. tar separados temporalmente del

Art.® 279.—Los comprendidos 
en el artículo anterior que deseen 
disfrutar de prórroga de incor
poración a filas de 2^ clase por 
un año, lo solicitarán durante los 
meses de mayo y junio mediante ■ 
instancia dirigida al Presidente 
de la Junta de Clasificación y Re 
visión o Negociado de Recluta
miento a que pertenezca el Mu
nicipio en que fueron alistados, 
firmados por los interesados o 
por sus padres o tutores si fuesen 
menores de edad. Si al formular 
la petición de prórroga no hubie 
ran sido clasificados poi la Jun
ta o tuvieran recurso de alzada,

contigente.
A la> instancias s ..licitando 

prórroga de segundi claie por 
un año por razón de Cî^tudios ya 
comenzados, se acompañarán los 
documentos siguientes:

a) Certificación de matrícula 
o documento que acredite,los es
tudios que cursa y los cursos 
académicos que le faltan para 
terminar la carrera, expedidos

El ÍLgecicro jefe,

"por el Director del Estableci- 
iniento Oficial de íicjdemia en

X que curse sus estudios o por su 
profesor pui^tícular, si fuera pri- 
va-Ja. * . . '

b) Gertificáció.i de las asigna
turas aprobadas y cursos acadé
micos en que lo fueron.

c) Certificación del Jefe del 
Establecimiento de enseñanza o 
profesor patticuiar referente a su 
aplicación y comixirtamiento es 
cólar.

d) Certificado de buena con
ducti.

Art.® 286.- No podrán obtener, 
prórroga de 2.* clase los prófú 
gos, los comprendidos en el pá,- 
rrafo quinto del xAr^.® 48 y en el

V Palítica Arancelaria 
1564

Anuncio publicando instancia 
del fabricante de conservas Don 
Braulio Aranaayo Sáenz, que so
licita la admisión terííporal de 
he jalata para fabricación de en
vases.

En cumplimiento de lo dis' 
- puesto en eí artículo 7.® del Re
glamento para la aplicación de 
la Ley de Admisiones Tempora
les de 14 de abril de 1888, apro
bad por Decreto-Ley de- 16 de 
agosto de 1930, teniendo en cuen 
ta lo establecido en la Orden de 
este .Ministerio de 9 de noviem
bre de 1939 y a los efectos de las 
alegaciones que puedan formular 
dentro del plazo de diez ’ días, 
quienes se estimen afecta’dos por 
ki concesión, se publica el si
guiente resumen de la instancia 
presentada por el fabricante de 
conservas que se expresa, para 
que se le concede la adniisión 
temporal de hojalata en blanco, 
sin obrar, para la fabricación de 
envases destinados a la explota- 
ció : de los productos de sú in
dustria.

Solicitante.- D. Braulio Arama
yo Sáenz.

Residencia: Rincón de boto 
-(Logroño) .

Emplazamiento de la fábrica 
de conservas: Calle de Calvo So
telo, 55, Rincón de Soto (Logro- 
fio)- 'Local donde ha de efectuarse 
la transformación de la hojalata 
en envases: .

En la propia fábrica del solici
tante. ~

SGCB2021
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Mercancía a exportar/ Conser
vas vegetales.

Aduana importadora: Bilbao. 
Aduana exportadora: Bilbao. 
\ ímismo el solicitante hace 

■ ct " .-I la pr( puT' 
. UK \ d. >ptidi<i s, 

p. zo de reexportación y di más 
requisitos, se somete a las con
diciones estableciólas para conce
siones auáícgas.

Madrid, 4 de septiembre de
1 ™ 

El Director General de Comer
cio y Política Arancelaria

J. P^Júñez

Delegación de Hacienda
Claiei Pafivof

• INDICE NUM 52

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi 
vas.

Núm. de orden 72, M.’* de la 
Concepción Sanz- de Cenzano 
M. Militar.

0 de Septiembre de 1946
El Delegado de Hacienda,

Ayuntamiento de Alfaro
T--. 1501
El Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta ciudad ha
ce saber:

Que por este Ayuntamiento y 
a^ instancia de Miguel Alvarez 
Calvo, se acordó la enajenación 
en subasta de 456 metros cua
drados de terreno comunal que 
linda con Doña Segunda Lerín 
y.* de Manuel Cordón, y con 
D, Carmelo Arellano, valorado 
en 1368 pesetas

Y necesitando para la firmeza 
y ejecución de este acuerdo ’la 
aprobación Superior, a los hues 
de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio del interior de ‘>5 'de 
marzo de 1938, Circular de 24‘de 
agosto de 1939 y d -más disposi
ciones vigentes, se hace público 
que el expediente respectivo se 
halla de rtianifiesto en la Secreta
ría Municipal para lo que se abre 
una información pública, por tér- 
rnino de 15 días naturales a par
tir de la publicación del presente 
en ti BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, para que durante di
cho plazo puedan acudir por es
crito ante el Gobierno Civil de 
la provincia o ante este Ayunta
miento, las personas naturales 
o jurídicas a cuyo particular in
interés afecte directa o especial
mente el acuerdo de que se trata 
así como las corporaciones o en
tidades de interés público o ge
neral y de carácter social o eco
nómico radicantes én el término 
municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Alfaro. 27 de agosto de 1946.
El Alcalde,

Administración de 
Justicia

Cenlencioio-ÁdminiHrotiY*

ANUNCIO
, 1525
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por D. Justo 
Aguirre López, se ha presentado 
escrito den.anda, fechado el 10 
de agosto actual interponiendo 
recurso contencioso-administra- 
tivo sobre y contra rt solución 
d 1 A\untamiento de Hiiro sobre 
autorización para la colocación 
de veladores en la vía púb'ica y 
marquesina, cuyo recurso con 
tencioso se tramita con arreglo 
a lo que establece la novísima 
ley municipal, y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el artí
culo 36 de la vigente Ley sobre 

. el ejercicio de la jurisdicción 
I contencioso - admini trativa, la 
¡ publicación del presei te en el 

«BOLETIN OFÍCIARL» de esta 
provincia, como se efectúa para 
conocimiento de lo;> que tuvieren 
interés directo en el ntgocio y 
quisieren coadyuvar, en él a a 
Administración.

Logroño, 24 de agosto de 1946
V.^ ü.®

El Presidente del Tribunal,

ANUNCIO
1572

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, p r D V.ilerio 
Romero García, contratista de 
obras fechado el 2 d- Septiem 
bre actual intei poniendo recuiso 
contencioso—administrativo so
bre y contra resolución del Ay un 
tamiento de Haro, adoptada el 
27 de lulio úitim > 'pretendiendo 
quede rescindida a su instmeia 
una contrata para ejecución de 
los pavimentos de varia.s calles 
en dicho término municipal, 
cuyo recurso de plena jurisdic
ción se tramita con arreglo a la 
novísima ley ^municip ii, y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ht acordado 
por el Tribunal, conforme dispo 
ne el artículo ¿6 de ¡a vigente 
Ley sobre el ejercicio de la ju 
risdicción contencioso adminis 
trativa, la publicación del pre
se te en el «B O L E T 1 N OFI 
CÍAL> de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 2 de Septiembre de 
1946.

■ El Presidente del Tribunal,

EDICTO
1508 ■

D.'AntOuio Bayona de Cor- 
cuera, Juez de Primera Instancia 
e instrucción de Calahorra y su 
Partido, por el presente.

Hace Saber: Que por la Sala . 
de la Comisión ^Liqu dadora de 
Responsabilidade,s Políticas, se 
ha dictado'auto con fecha 3 de 
Julio de 1945, sobreseyendo pro 
visionalmente el expediente n“ 
24760, que fué seguido contra el 
vecino de Muro de Aguas, don 
Rufino Marín Diago, mandando 
se notifique al interesado la pu
blicación de édictos, dejar sin 
efecto las medidas precautorias, 
cancelación de anotaciones pre
ventivas y devolución de bienes 
con sus productos.

Y para que sirva de notifica
ción al encartado y a los demás, 
en cumplimiento de lo mandado 
se libra el presente qne se inser
tará en el BOLETIN OFICIAL 
de esta Provincia, en Calahorra 
a veinte de Agosto de 1946.

El Juez de Instrucción

Anuncio! Oficíale!

ANUNCIO
1565

El día 26 del actual y hora de 
las 11 de su mañana, tendián lu 
gar en el Sa.ón de Sesiones de 
esta Villa, la subasta Pública de 
los productos que a continuación 
se expresan y que han sido auto
rizadas por la Supeiioridad en el 
B. O. de la Provincia n?89.

1 ." 40 Hayas que cubican 95 
metros cúbicos de madera y 33 
estéreos de leñas gruesas en el 
término «Prado B.jero> por el 
precio de tasación de 12.723 pe
setas y 1.017,85 de indemnizacio
nes.

2 .° 100 Robles con 155 estéreos 
de leña gruesa, y 70 de ramaje 
en el Término de «La Campani 
lla> por ePprecio de tasación de 
2.745 pts. y 219,60 de indemniza 
Clones.

200 estéreos de !■ ñ3 de ra- 
maje de Brezo, en el térmi icf 
«La Parra» por el precio de tasa 
ción de mil pts. y 80 de indemni 
zaciones

A continuación se suba tarán 
1q> siguientes Pastos.

L® 25o Has. para 300 lanare.s v 
135 cabiío por el precio de tasa
ción de 3 525 pts y 211,50 de'in 
demnizaciones.

2 .® 740 Has para 1500 lanares 
por el precio de tasación de 7500 
pts. y 450 de indemniz iciones.

Lo que se hice púb ico para 
general conocimiento, dthiendo 
los licitad >res atenerse a los 
pliegos de Condiciones Genera
les y Económico Administrativo 
que se encu ntran en esta Secre
taría donde deberán presentarse 
los pliegos en sobres cenados, 
debidamente reintegrados con el 
5 por de la tasación no siendo 
admitido.s los que carezcan de 
tales documentos. •

En los aprovechamiento.s de 
madera se atenderán a la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
13 de junio último «B. O. del Es-’ 
tado de 21 del citado mes. El im
porte de este anuncio será de 
cuenta del que se le adjudiquen 
los 100 Robles y hará efectivo en 
el momento de la subasta.

No podrán tomar parte en tías 
subastas los que tengan cuenta 
pendiente con este Ayuntamien
to.
^^Pmillos 5 de septiembre de

El Alcalde,

EDICTO
1241

Debiendo procederse por esta 
junta Pericial a la rectificación y 
depuración del Amillaramiento 
de este término Municip.il, en 
cumplimiento de^lo dispuesto en 
la Ley de 26 de Septiembre de 
1941 y O M de 13 de Marz ? de 
194J, por el presente se requieie 
a todos los vecinos de este tér
mino para que en el plazo de 8 
días pi e enien en líi Secretaría 
d 1 Ayuntamiento, declaración 
jurada Je las fincas rústicas que 
posean en este término munici
pal.

De no verificarlo en dicho pla
zo les sustituirá la junta Pericial 
en tod.is sus actuaciones.

Camprovín 12 de Julio de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
1300

Ignorándose el paradero del 
mozo Armando Elía Lecea, hijo ' 
de Antonio y de Gloria, nacido • 
en esta villa el 16 de julio de 1926, ' 
incluido en el alistamiento de es- i

te Ayuntamlerto para el reem
plazo de 1947 así como el domi-' 
cilio de sus padres, por el pre- 
S"nte se le cita de comparecen
cia para los actos de Rectifica
ción, Cieñe definitivo y Clasifi
cación y declaración desoldados 
que han de celebrarse en este 
Ahumamiento los días 28 del ac- 

I tual 4 y 11 del mes de Agosto 
I próximo a las 10 de la mañana; 
j con la advertencia que de no 
! comparecer o persona que le re- 
! presente se le instruirá expedien

te de prófugo.
I Huércanos, 22 de julio de 1946. 
I El Alcalde,
j EDICTO

1285
D. Santiago Jiménez Carril, Al

calde constitucional de Santa Eula
lia Bajera, provincia de Logroño.

HA < - O SABER : Que a instan 
cia de parte y para* que surta sus 
efectos en el expediente de prórro
ga de primera clase para incorpo
rarse a filas del mozo Donato Gar
cía Ascarza, alistado en el año 1943 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de 
Emiliano García Ascarz^, cuyas cir
cunstancias son las siguientes; Es 
hijo de Francisco García Pérez (di
funto) y de Bienvenida Ascarza Va 
dillos ; nació en Santa Eulalia Ba
jera, provincia de Logroño, el día 
8 de agosto de 1909, teniendo, por 
tanto, si vive, 36 años; su estado 
era el de soltero y de oficio obrero 
al ausentarse hace 20 años del pue
blo de Santa Eulalia Bajera, que 
fué su última residencia en Espa
ña.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega 3 cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los útimos diez años del 
expresado Emiliano García Ascar
za, que tenga a bien comunicarlo 
al Alcalde que suscribe.

Santa Eulalia Bajera, 10 de ju
lio de 1946.

El Alcalde,

EDICTO 1487
Debiendo procederse por 1a 

Junta Agro-Pecuaria de este tér
mino municipal, a la Rectifica
ción y depuración del Amillara- 
miento, conforme dispone la Ley 
de 26 de Septiembre de 1 941 y 
O M de 13 de marzo de 1 942, 
por el presante, se requiere a to 
dos los contribuyentes de este tér 
mino, por la Riqueza Rústica y 
Pecuaria tanto v« cinos como fo
rasteros, para que ep el plazo de 
10 días a partir de la publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, pre
sente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento declaración jura
da de las fincas Rústicas que po
sean en esta jurisdicción, con las 
características que posean las 
mismas, linderos, cabidad, pago 
en que radiquen, cultivos a que 
están destinadas y título o moti
vo del disfrute de ellas.

Quedan advertido.s que trans- 
cuirido dicho intérvalo de tiem
po, se procederá por esta Junta 
Pericial, a la elaboración del 
nuevo Amillaramiento con los 
datos que obren en este Archivo 
Municipal, sin que sean atendi
das las i\ clamaciones hechas por 
aquellos contribuyentes que no 
hubieren presentado ante dicha 
Junta las mentadas declaracio
nes.

Pradillo de Cameros, 19' de 
agosto de 1946

El Alcalde,

SGCB2021


